  RES.  233/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007338, Ent. N° 5675/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con el llamado a interesados para explotación del Parador Municipal ubicado en el Balneario Don Ricardo;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente de Flores, mediante Resolución 12.760/2018 de fecha 25 de octubre de 2018 aprobó los Pliegos respectivos y  dispuso la realización del referido llamado;  


          2) que el llamado fue publicado en la página de ACCE el 08/11/2018 y en el Diario Ecos Regionales;
                                    3) que el Pliego referido estableció que como contraprestación  se debería ofrecer el pago de una suma de dinero mensual,  que podría ser variable para alta y baja temporada y  fijó en un año el plazo de la concesión;

         4) que en el Acto de apertura celebrado el 21/11/2018 se recepcionó una única oferta, presentada por el Sr. César Barrios, quien ofreció un canon de $ 10.000 mensuales en alta temporada y $ 3.500 mensuales en baja temporada;- 

         5) que el Intendente por Resolución No. 13.177/2018 de fecha 28 de noviembre de 2018 dispuso adjudicar el llamado al señor César Barrios  por un canon de $ 10.000 mensuales de diciembre/2018 a febrero/2019 y de $ 3.500 de marzo a noviembre/2019; disponiendo el pase de las actuaciones a este Tribunal, previamente a la suscripción del contrato respectivo

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11/05/05 y 28/03/07 que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

        2) que para el futuro la Intendencia deberá tener presente que las Resoluciones citadas en el Considerando 1) fueron derogadas por la Ordenanza N° 91 aprobada por Resolución Interna Nº 185/18, de fecha 28 de noviembre de 2018 (Publicada en el Diario Oficial el 10/12/2018) que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones.
2) Cometer al Contador Delegado la efectiva versión de lo recaudado y;
2) Devolver las actuaciones.
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